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ACTA QUE MODIFICA LA CALIFICACION Y EVALUACION 

CONTRATACION DIRECTA 008 DE 2010

CONTRATAR UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES PARA LA ADMINISTRACION, COMERCIALIZACION Y MERCADEO DEL CANAL ELECTRONICO LOTTIRED Y DEMAS PERSONAL QUE REQUIERA LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA PARA SOPORTAR SUS ACTIVIDADES COMERCIALES.

  

Medellín,  veintitrés (23) de julio de dos mil diez (2010), Beneficencia de Antioquia, Dirección Jurídica y Desarrollo Humano. 

 

De conformidad con lo señalado en el acta de evaluación de fecha 24 de junio de 2009 y publicada el mismo día, La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA según lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y 10° del Decreto 2474 de 2008, procedió a requerir a la Empresa EMPLEAMOS S.A., para que aportara las certificaciones de experiencia en las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones,  documento que no fue necesario para la comparación de las propuestas en la parte técnica y económica.

 

Y encontrando que EMPLEAMOS S.A. entrego la documentación requerida hoy 23 de julio de 2010 hora 14:25  y verificada, la Entidad procede a manifestar que dicha Empresa cumplió dentro del término concedido.

 

Por lo anterior, se modifica la calificación encontrando que EMPLEAMOS S.A. cumple con todos los jurídicos, financieros y técnicos exigidos dentro del pliego de condiciones de la presente contratación directa.

 
 

JESUS ALBERTO RAMIREZ TORRES 
Gerente ( E) 
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